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ASUNTO: Reclamación en materia de contratación contra 
expediente servicios número L-11/2015 (Emasagra) denominado 
contrato de servicios de conservación, mantenimiento y reparación de 
redes de abastecimiento y saneamiento, revisión por cámara de 
tuberías y acometidas, ejecución de acometidas, desmonte e 
instalación de contadores, precintado de instalaciones de medida y 
revisión de aparatos de medida de bajo el ámbito de gestión de la 
Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Granada 
S.A. 
 
Recurrente: LICUAS S.A. 
 
En Granada, a 29 de abril de 2016 
 
Vista la reclamación en materia de contratación contra la resolución del órgano de 
contratación de fecha nueve de marzo de dos mil dieciséis por el que se acuerda la exclusión 
de la mercantil Licuas Sociedad Anónima de la licitación relativa al expediente servicios 
número L-11/2015 (Emasagra) denominado contrato de servicios de conservación, 
mantenimiento y reparación de redes de abastecimiento y saneamiento, revisión por cámara de 
tuberías y acometidas, ejecución de acometidas, desmonte e instalación de contadores, 
precintado de instalaciones de medida y revisión de aparatos de medida de bajo el ámbito de 
gestión de la Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Granada S.A., el 
Tribunal en sesión celebrada el día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
I. El día 14 de diciembre de 2015 el Director Gerente de Empresa Municipal de 
Abastecimiento y Saneamiento de Granada S.A. (en adelante Emasagra), como órgano de 
contratación de la citada entidad mercantil resolvió la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que habrían de regir en la licitación de 
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los servicios de conservación, mantenimiento y reparación de redes de abastecimiento y 
saneamiento, revisión por cámara de tuberías y acometidas, ejecución de acometidas, 
desmonte e instalación de contadores, precintado de instalaciones de medida y revisión de 
aparatos de medida de bajo el ámbito de gestión de la Empresa Municipal de Abastecimiento y 
Saneamiento de Granada S.A. 
 
II. La licitación se publica en el Diario Oficial de la Unión Europea el 23 de diciembre de 
2015, en el Boletín Oficial del Estado el 30 de diciembre de 2015 y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada del día cinco de enero de dos mil dieciséis, así como en el Perfil de 
contratante de la mercantil Emasagra, siendo objeto posteriormente de ampliación del plazo de 
presentación de proposiciones ante los errores detectados en las condiciones técnicas y 
administrativas de la licitación (se amplía siete días naturales, concluyendo el plazo el día 15 
de febrero de 2016 a las catorce horas). 
 
III.  La Mesa de Contratación el día 9 de marzo de 2016 procede a la exclusión, entre otras, 
de la proposición presentada por Licuas Sociedad Anónima por no acreditar la solvencia 
técnica o profesional exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuestión 
que ratifica el Director Gerente de Emasagra como órgano de contratación de la misma, 
mediante resolución de 9 de marzo de 2016, hecho que se notifica el mismo día, mediante 
correo electrónico al interesado que igualmente acredita la recepción el citado día. 
 
IV. El día 6 de abril de 2016 la responsable del Servicio de Contratación remite correo 
electrónico a éste Tribunal Administrativo que literalmente dice: 

 

“Buenos días,  

En relación con el Expediente de Servicios L-11/2015 tramitado por EMASAGRA para la adjudicación del 
contrato de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÒN DE REDES DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO, REVISIÓN POR CÁMARA DE TUBERIAS Y ACOMETIDAS, 
EJECUCIÓN DE ACOMETIDAS, DESMONTE E INSTALACION DE CONTADORES, PRECINTADO DE 
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INSTALACIONES DE MEDIDA Y REVISION DE APARATOS DE MEDIDA BAJO SU ÁMBITO DE 
GESTIÓN”, ayer día 5 de abril de 2016 se recibió en el Registro de Entrada d4e EMASAGRA comunicación 
de este Tribunal en virtud de la cual se nos daba traslado de un recurso interpuesto por la UTE FERROVIAL 
SERVICIOS, S.A. Y CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, S.A. 
frente al acto de exclusión de dicha entidad del expediente de licitación.  

Pues bien, en el seno de este procedimiento se procedió a excluir a otra de las entidades licitadoras, la empresa 
LICUAS, S.A. Dicha empresa, con fecha 29 de marzo de 2016 remitió al buzón de correo electrónico del 
servicio de contratación de EMASAGRA anuncio de la interposición de recurso especial, al que acompañó 
escrito del recurso (se adjunta la documentación presentada). 

Desde EMASAGRA se informó a la empresa LICUAS que al tratarse de un Recurso regulado en la Ley 
31/2007, el recurso debía presentarse directamente ante el Órgano competente para resolver, que es el Tribunal 
del Ayuntamiento de Granada. Nos consta, pues así se nos ha informado desde este Ayuntamiento, que la 
referida empresa se puso en contacto con el Ayuntamiento para aclarar el modo en el que debían presentar su 
recurso. No obstante, a la fecha actual EMASAGRA no tiene constancia de si la empresa LICUAS, S.A. llegó 
a interponer el recurso ante el Tribunal de Contratos de Granada.  

Por tanto, les ruego información acerca de este extremo y sobre si se podría considerar válida la presentación 
del recurso a través del correo electrónico de licitaciones de EMASAGRA (en este caso les remitiríamos el 
resto de documentación anexa que recibimos por correo electrónico). 

Muchas gracias, 

Reciban un cordial saludo, 

 

Mª Dolores Molina Hernández  
Responsable del Servicio de Contratación 
mdmolinah@emasagra.es  
C/Molinos, 58-60 
18009 Granada” 
Telf. +34 958.24.22.00 – Ext. 2237 
Fax. +34 958.24.22.42 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

PRIMERA. Con carácter previo al examen de la cuestión suscitada, es necesario precisar que 
entre las funciones atribuidas a éste Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Granada 
por su Reglamento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno se encuentran, según el 
artículo 1 de la citada disposición administrativa: 
a) Resolver los recursos especiales en materia de contratación regulados en el artículo 40 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y las cuestiones de nulidad 
establecidas en el artículo 37 de la referida Ley. 
b) Resolver las reclamaciones en los procedimientos de adjudicación reguladas en el artículo 
101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y las cuestiones 
de nulidad establecidas en el artículo 109 de dicha Ley. 
c) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas provisionales o cautelares que se 
hayan solicitado por las personas legitimadas con anterioridad a la interposición de los 
recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad a que se refieren los párrafos a) y b) del 
presente artículo.  
d) Elaboración y propuesta de modificación de las instrucciones de contratación de los 
poderes adjudicadores que no tengan el carácter de Administraciones Públicas  (anulado 
sentencia TJS Andalucía, sentencia número 3.069 de 2014, de 24 de noviembre de 2014). 
e) Emisión de informes y asesoramiento en materia de contratación, cuando sea requerido 
para ello por los órganos competentes del Ayuntamiento de Granada y entes del sector 
público municipal, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local, y disposición adicional segunda del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la Ley de Contratos del Sector Público (anulado sentencia TJS Andalucía, sentencia número 
3.069 de 2014, de 24 de noviembre de 2014). 
f) Formular propuesta de coordinación en materia de contratación entre el Ayuntamiento de 
Granada y los entes del sector público municipal, dirigidos a la gestión de los recursos de 
forma eficiente (anulado sentencia TJS Andalucía, sentencia número 3.069 de 2014, de 24 de 
noviembre de 2014). 
d) Cualquier otra competencia que le atribuya la normativa de la Unión Europea o la 
normativa estatal básica. 
 
Por todo ello el recurso se interpone ante este Tribunal, que es competente para resolverlo conforme a 
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, en el artículo 
41 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), en el Decreto 332/2011, 
de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta 
de Andalucía (BOJA 11 de noviembre 2011 núm. 222 Página núm. 23 y ss) y Decreto 120/2014, de 1 
de agosto, por el que se acuerda el funcionamiento del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía como órgano colegiado, y se modifica el Decreto 332/2011, de 
2 de noviembre, por el que se crea el mismo. 
 
SEGUNDA. Sin entrar en el análisis de la legitimación la recurrente para la interposición de la 
reclamación, dado la forma de presentación de la misma, procede por éste órgano 
administrativo acudir a lo indicado en el artículo 18 del Real Decreto 814/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión 
de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales, que señala en cuanto al lugar de presentación respecto de las 
reclamaciones previstas en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales que … 
La reclamación del artículo 101 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre y las cuestiones de 
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nulidad al amparo de la Ley citada solo podrán presentarse en el registro del órgano 
administrativo competente para resolverlas. 
 
Continúa el citado precepto indicando que, La presentación en las oficinas de correos o en 
cualquier registro administrativo distinto de los mencionados en el apartado anterior no 
interrumpirá el plazo de presentación. En tales casos, el recurso, la reclamación o la 
cuestión de nulidad se entenderán interpuestos el día en que entren en el registro del 
órgano de contratación o en el del órgano administrativo competente para resolverlo, 
según proceda. 
 
Por todo ello, queda acreditado que por un lado la reclamación no se presenta ante el órgano 
administrativo para resolverla, este Tribunal, y habiendo sido presentado ante el órgano de 
contratación, el plazo para la presentación del mismo no se interrumpe, plazo que concluía el 
día 29 de marzo, constando únicamente la presentación del recurso por correo electrónico en 
el buzón de correo del servicio de contratación de Emasagra y remitido a éste órgano el día 6 
de abril de 2014 por la entidad adjudicadora, sin que el recurrente haya presentado escrito 
alguno ante éste órgano,  por lo que no puede más que pronunciarse sobre la inadmisión de la 
reclamación. 
 
VISTOS los preceptos legales de aplicación, ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada el día 
de la fecha ACUERDA:  
 
Primero. Inadmitir la reclamación en materia de contratación presentada por Licuas 
Sociedad Anónima contra expediente servicios número L-11/2015 (Emasagra) denominado 
contrato de servicios de conservación, mantenimiento y reparación de redes de abastecimiento 
y saneamiento, revisión por cámara de tuberías y acometidas, ejecución de acometidas, 
desmonte e instalación de contadores, precintado de instalaciones de medida y revisión de 
aparatos de medida de bajo el ámbito de gestión de la Empresa Municipal de Abastecimiento y 
Saneamiento de Granada S.A. 
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Segundo. Declarar que, no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 
interposición de la reclamación. 
 
Notificar la presente resolución a todos los interesados en el procedimiento. 
 
Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10, letra k) del apartado 1) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
 
 
 


